
     1.  Nos reservamos el derecho de admisión.

     2.  Completar el documento en todas sus partes y utilizar letra de molde. Recuerde firmar el mismo.

     3.  Entregar todos los documentos mencionados a continuación. De no  hacerlo, no se procederá con el registro del acampante.

- Certificado médico - Foto 2 x 2

- Copia tarjeta de vacunas vigente (menores de 18 años) - Copia plan médico o Relevo 

     3.  Política de Cancelacion -  Se reembolsará el 50% si cancela entre el 9-11 de junio (adolescentes) y del 16-18 de junio (jóvenes).

     5.  La registración en Yuquibo comenzará a las 4:00 p.m. (por orden de llegada). 

CAMPAMENTO AL QUE ASISTIRA COSTO

# Adolescentes (13-15 años)

# Jóvenes (16-20 años)

Nombre del acampante Sexo Fecha de Nacimiento Edad

Dirección residencial
Núm. Celular

Núm. de residencia

Correo electrónico

Nombre de la iglesia a la que asiste Tamaño de camiseta Vegano (no leche, huevo, ni queso)

o 10-12 o 14-16  o S o M o L o XL o XXL o Otro _______ o Sí o No

Nombre del padre, madre o encargado legal Parentesco Teléfonos:   Celular Residencia Trabajo

Nombre Nombre Nombre

Nombre Parentesco Nombre Parentesco

Nombre Parentesco Nombre Parentesco

Nombre Parentesco Teléfonos:   Celular Trabajo Residencia

Nombre Parentesco Celular Trabajo Residencia

Nombre Parentesco Celular Trabajo Residencia

Nombre Parentesco Celular Trabajo Residencia

Fecha de recibo Documentos recibidos y verificados

 o Cartificado médico o Foto 2 x 2 o Copia tarjeta de vacunas vigente (acampentes de 13 a 17 años)  o Copia plan médico (relevo)

Fecha del pago Cantidad Pendiente de pago Cantidad Verificado por: Fecha

$ o Padre o Iglesia  o Otro (indique): $

Revisado el  02/2025

15-22 de junio

INFORMACIÓN DEL ACAMPANTE

Dirección Campamento Pedro López Ramos (Yuquibo):  Bo. Sabana, Carr. 988, Km. 4.5, Luquillo

FECHA LIMITE DE INSCRIPCION

24 de mayo

31 de mayo

COSTO

$200.00
$230.00*

* Después de la fecha límite y

sujeto a disponibilidad.

Información Importante:

PERSONAS AUTORIZADAS A BUSCAR AL ACAMPANTE

PERSONAS A LLAMAR EN CASO DE EMERGENCIA

CAMPAMENTO DE VERANO YUQUIBO 2025

SOLICITUD DE ACAMPANTE

Intereso me acomoden con:   (Favor indicar el nombre completo del acampante. No garantizamos la ubicación solicitada.)

NO ESCRIBA EN ESTA AREA (PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE MINISTERIO JUVENIL)

22-29 de junio

FECHA

Iglesia Adventista del Séptimo Día
Asociación Puertorriqueña del Este

Departamento Ministerio Juvenil
PO Box 29027

San Juan, PR 00929
787-758-8282, ext. 231 o 242

Lunes a jueves de 8:00 - 12:00 a.m. y 2:00 - 5:00 p.m.
jovenes@apadventista.org



Página 2

Proceso disciplinario: 

De no aceptar o confrontar dificultad en cumplir con las instrucciones impartidas en el campamento, se seguirá el siguiente proceso disciplinario:

PRIMERO:  AUTORIZACIÓN PARA EVALUACIÓN Y/O TRATAMIENTO MÉDICO

SEGUNDO:  AUTORIZACIÓN PARA ACTIVIDADES

TERCERO:  CONDUCTA APROPIADA Y RESONSABILIDADES EN ACTIVIDADES

QUINTO; FOTOGRAFIAS, VIDEOS Y GRABACIONES

Firma del acampante Fecha Firma del padre, madre o encargado legal Fecha

Todos los detalles de la conversación deben ser documentados en un informe e incluirlo en el expediente del acampante.    

          5.  Se notificará a los padres o encargados las acciones a tomar.

2.  El uso, posesión o distribución de tabaco, drogas o alcohol o armas de ninguna clase. Tampoco se permiten revistas o material pornográfico.

6.  El uso de joyería de ningún tipo.  La administración del campamento no se responsabiliza por la pérdida de los mismos.

Estoy conciente de que la violación a este reglamentos, y cualquier otro que se estipule durante el campamento, puede ser causa de expulsión, y no soy elegible a 

reembolso. Hago constar que estoy de acuerdo con todo el reglamento del campamento, el cual se rige por las normas de la Iglesia Adventista del Séptimo Día y 

prometo cumplir con los mismos.

          4.  Si la conducta persiste, la expulsión es posible dependiendo de la gravedad y persistencia del comportamiento, y no seá elegible a reembolso.

7.  El uso de vocabulario inapropiado, malas palabras y/o chistes de doble sentido.

8.  Las relaciones amorosas o contacto físico entre acampantes y/o consejeros.

9.  Las salidas fuera de los predios del campamento, a excepción de una emergencia y con la autorización de la administración. Esto incluye a aquellos acampantes que tienen auto.

Existe la posibilidad de que su hijo(a) pueda ser fotografiado o grabado en vídeo como parte de la actividad. Por este medio autorizo y consiento a que la imagen de mi hijo(a) en 

foto, vídeo o cualquier otro medio pueda ser utilizado por el Departamento de Ministerios Juveniles Adventistas, la Asociación Puertorriqueña de los Adventista del Séptimo Día y sus 

directores. No nos hacemos responsables de fotos publicadas por los acampantes.

RELEVO DE RESPONSABILIDAD

CUARTO: PROPIEDAD PERSONAL

Autorizo a que mi hijo(a) pueda recibir evaluación y/o tratamiento médico en y/o fuera del área donde se esté llevando a cabo el campamento y/o las actividades recreativas o 

deportivas. En adición, autorizo a que sea trasladado al hospital, sala de emergencia, clínica u otra facilidad de asistencia médica para recibir el tratamiento médico. En caso de ser 

necesario la utilización de un trasporte privado para la movilización a una facilidad de asistencia médica, relevo de toda responsabilidad al conductor de este. Doy mi consentimiento 

para la divulgación de información de salud que sea requerida para la evaluación y tratamiento del paciente.

Autorizo a mi hijo(a) a participar de todas las actividades y salidas programadas para los participantes del campamento dentro y fuera del área asignada. Relevo de toda 

responsabilidad al Pr. Bernardino Arocho Angueira, al Departamento de Ministerios Juveniles Adventista, la Asociación Puertorriqueña del Este de los Adventistas del Séptimo Día, 

sus directores, oficiales, empleados, voluntarios, agentes, representantes, aseguradores, fiadores o garantizadores de cualquier responsabilidad, reclamación o causas de acción; y/o 

por lesión y/o daño corporal y/o daño a la propiedad personal y pública, que puedan surgir producto de la participación de mi hijo(a) en las actividades y excursiones programadas 

para los participantes, incluyendo el relevo de responsabilidad, reclamación o causas de acción que puedan surgir por cualquier causa directa o indirecta y/o como consecuencia 

sobrevenida durante la transportación durante las excursiones programadas cuando aplique. Con el interés de prevenir que factores externos afecten la seguridad y bienestar de los 

participantes nos reservamos el derecho de realizar registros esporádicos de bultos de los participantes.

Al participar del campamento, nos comprometemos a cumplir con las normas y reglamentos de la Iglesia Adventista del Séptimo Día y del Departamento de Ministerios Juveniles 

Adventistas. Entendemos las consecuencias que se acarrean en caso de incumplimiento con éstos. Al violar las normas o las leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, dentro 

del área o facilidades del evento y/o durante las excursiones fuera de las facilidades, asumiremos nuestra entera responsabilidad y relevamos al Departamento de Ministerios 

Juveniles Adventistas, la Asociación Puertorriqueña del Este de los Adventistas del Séptimo Día, sus directores, oficiales, empleados, voluntarios, agentes, representantes, 

aseguradores, fiadores y garantizadores por cualquier acto que pueda incurrir y que constituya un violación de ley.

Reconocemos que somos responsables de cuidar cualquier propiedad personal que lleven a la actividad incluyendo, pero sin limitarse a ropa, cámaras fotográficas, teléfonos 

celulares, computadora portátil, etc. Liberamos de toda responsabilidad y reclamo ante la pérdida de pertenencias al Departamento de Ministerios Juveniles Adventista, la Asociación 

Puertorriqueña del Este de los Adventistas del Séptimo Día, sus directores, oficiales, empleados, voluntarios, agentes, representantes, aseguradores, fiadores y garantizadores por 

cualquier pérdida o daño que esta propiedad personal pueda sufrir.

➢No está permitido:

REGLAS DEL CAMPAMENTO

          2.  Si la conducta persiste, recibirá una advertencia verbal por parte del preceptor. administrador y/o director, y se impondrá una medida disciplinaria dependiendo de la falta.   

          3.  El director del campamento tendrá una conversación de seguimiento con el acampante.

➢Cada acampante se compromete de hacer buen uso de las facilidades. Esto incluye realizar los deberes de limpieza de la caseta y del campamento según asignados. De incurrir 

en daño o rotura de algún equipo, ya sea por mal uso o negligencia, el acampante será responsable del costo de reparación.

➢Entiendo que la administración puede revisar mi equipaje, cuando  la situación así lo amerite y sin previo aviso.

          1.  Recibirá una corrección inmediata por parte del consejero, preceptor, administrador o director, y se le ofrecerán alternativas para corregir el comportamiento.                                                                                                                                      comportamiento.

3.  La posesión o el uso de celulares, juegos o cualquier equipo electrónico.  La administración del campamento no se responsabiliza por la pérdida de los mismos.

1.  La visita de los padres, encargados o familiares en ningún momento, con excepción de una emergencia y con la autorización de la administración.

4.  La posesión de ningún tipo de medicamento, ya sea recetada o no. El mismo debe ser entregado en la Enfermería al momento de la registración, y será devuelto una vez finalice 

el campamento.

5.  La exposición de partes del cuerpo. Por lo que el uso de camisas sin mangas, croptops  o shorts  que no alcancen la punta del dedo índice con los brazos extendidos hacia abajo, 

no están permitidos. Si usa leggins, deberá hacerlo con una camisa suelta y larga (que cubra la parte trasera). El traje de baño debe ser completo (no bikini ni con escote 

pronunciado).  
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